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Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Proceso CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

Radicado 05001 22 03 000 2024 00021 00 

Proceso Conflicto EJECUTIVO SINGULAR DE MINÍMA CUANTÍA 

Radicados 
Conflicto 

05001-40-03-010-2023-01439-00  
05360-40-03-002-2023-01635-00 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado JANER HIARIO CARTAGENA MUÑOZ 

Juzgados Conflicto DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 

 
Se decide el conflicto negativo de competencia originado entre las 
autoridades de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES 
 
Fue repartido al Juzgado Décimo Civil Municipal de Medellín el proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía de la referencia, con base en un 
pagaré, en el escrito de la demanda la parte actora optó por el domicilio 
del demandado como factor determinante de la competencia territorial, 
suministrando al efecto una dirección concreta “AUTOPISTA SUR CRA 42 
33-50 MEDELLÍN”.  
 
El aludido despacho, mediante auto del 23 de noviembre de 2023, 
rechazo la demanda considerando que carece de competencia, dado que 
en el acápite respectivo se indicó que la misma se estableció por el 
domicilio del demandado y se hace alusión a la ciudad de Medellín, pero 
verificada la dirección suministrada, esta corresponde al municipio de 
Itagüí, por lo tanto, en atención a la elección de la demandante, la 
competencia recaería en los Juzgados Civiles Municipales de Itagüí. 
 
El asunto le fue repartido al Juzgado Segundo Civil Municipal de Itagüí, 
quien mediante auto del 19 de diciembre de 2023 propuso conflicto 
negativo de competencia, argumentando que no debe confundirse 
domicilio con residencia, por lo que, sin importar que se afirme que la 
dirección de notificación del demandado se encuentra ubicada en el 
municipio de Itagüí, lo realmente importante es que el domicilio lo 
constituye el municipio de Medellín, por lo cual la demanda debe ser 
conocida por el juzgado al que se le repartió inicialmente. 
 

2. CONSIDERACIONES. 
 

2.1 COMPETENCIA. 
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De conformidad con los artículos 35 y 139 del CGP, es competente esta 
Sala Unitaria para conocer del presente asunto, teniendo en cuenta que 
se trata de un conflicto de competencias suscitado entre autoridades de 
la misma categoría del mismo distrito judicial. 
 
2.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Determinar si hay lugar a la discusión entre domicilio, residencia y 
dirección de notificaciones y establecer a cuál de las autoridades 
enfrentadas le corresponde la competencia del asunto referido. 
 
2.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
Para decidir se tendrán en cuenta las siguientes fuentes de derecho, sin 
perjuicio de otras a las que se haga referencia en las consideraciones: 
 
Del Código General del Proceso: 
 

“Artículo 28. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado...” 
 

Con relación al domicilio, el Código Civil dispone: 
 
“Artículo 76. DOMICILIO. 
El domicilio consiste en la residencia acompañada, real o 
presuntivamente del ánimo de permanecer en ella”. 
 
“Artículo 78. DOMICLIO CIVIL. 
El lugar donde un individuo está de asiento, o donde ejerce 
habitualmente su profesión u oficio, determina su domicilio civil 
o vecindad”. 
 

No se debe confundir el domicilio con la dirección de notificaciones 
judiciales porque son conceptos distintos, el primero, es un 
atributo de la personalidad que corresponde al lugar de asiento de 
una persona, quien por ánimo lo vincula a su residencia, profesión 
u oficio e, incluso, se admite que una misma persona pueda tener 
una pluralidad de domicilios por tales factores; mientras que el 
lugar de notificación concierne a un requisito procesal de la 
demanda para efectos de las notificaciones correspondientes1. Por 

                                                           
1 Al respecto ver auto AC1331-2021 del 21 de abril de 2021, MP Luis Armando Tolosa Villabona: “Las 
nociones de 



 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 22 03 000 2024 00021 00 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TSMAUTODECIDECONFLICTOV2023  Página 3 de 5 

tanto, el domicilio puede o no coincidir con la dirección de 
notificaciones, pero no necesariamente tiene que ser así. 
 
2.4 CASO CONCRETO. 
 
La competencia, es la distribución legal de tareas en la administración 
de justicia para establecer la autoridad que debe conocer una 
determinada acción, fin para el cual se acude a multiplicidad de criterios 
que se denominan factores de competencia, cada uno de los cuales, pese 
a no estar expresamente definidos en la ley, son comprensibles a partir 
de la lectura sistemática de la normatividad que asigna las diferentes 
funciones dentro de la jurisdicción.  
 
En el caso bajo estudio la parte demandante presentó demanda ante la 
jurisdicción civil de Medellín, eligiendo como factor de competencia la 
regla general del domicilio del demandado expresada en el artículo 28 
#1 del CGP y en el acápite de competencia manifestó respecto del 
demandado: “domiciliado y residente en el Municipio MEDELLÍN, 
ANTIOQUIA AUTOPISTA SUR CRA42 33-50”. 
 
Tal mención fue reiterada tanto en el acápite de notificaciones, como en 
el poder e incluso se aprecia coincidente en el pagaré base de la acción, 
pues el deudor demandado manifiesta tener domicilio en Medellín y al 
pie de su firma refiere la misma dirección. 
 
En consecuencia, se considera que en este caso no hay confusión 
conceptual en cuanto al domicilio, la residencia y la dirección de 
notificaciones del demandado, lo que sucede es que todas ellas coinciden 
y se concretan en la nomenclatura informada. 
 
Ahora bien, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Medellín, de manera 
proactiva se inquietó por consultar la ubicación de la dirección concreta 
suministrada y encontró que corresponde al municipio de Itagüí. 
 

                                                           
“domicilio” y sitio de “notificaciones” son enteramente distintas. En efecto, el primero es definido por el 
canon 76 del Código Civil, aplicable en materia procesal, como la “(…) residencia acompañada, real o 
presuntivamente, con el ánimo de permanecer en ella”. Es el asiento legal o jurídico de una persona para 
el ejercicio o la aplicación de ciertos derechos… La dirección procesal para las notificaciones, por el 
contrario, solamente hace relación al paraje concreto, dentro del domicilio del demandado o fuera de él, 
donde éste puede ser hallado con el fin de avisarle de los actos procesales que así lo requieran… El lugar de 
notificaciones es una categoría eminentemente instrumental o procesal para actuaciones personales, 
gubernativas, procesales que se identifica como el lugar, la dirección física o electrónica, la dirección postal, 
que estan obligadas a llevar las personas, las partes, sus representantes o apoderados donde recibirán 
notificaciones, informaciones, noticiamientos, comunicaciones o el enteramientos de una respuesta, de 
una providencia, de un proceso o de una actuación administrativa o judicial, que no siempre coincide con 
el domicilio o con la residencia.” (Se destaca) 
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La enunciación del municipio de domicilio bastaría para definir la 
competencia, sin embargo, en aras de absolver la duda que pudiera 
generar la información suministrada por la parte demandante y la que 
indica el Juzgado Décimo Civil Municipal de Medellín, esta sala pudo 
determinar a través de la herramienta de búsqueda Google maps2 que 
permite geolocalizar un punto en concreto del globo terrestre a través 
de su ubicación exacta, que la dirección suministrada por la parte 
demandante efectivamente pertenece al municipio de Itagüí: 
 

 
 
En suma, es claro que entre los juzgados no existe controversia frente al 
factor de competencia territorial, habiendo sido invocado el domicilio 
del demandado (artículo 28 # 1 del CGP), lo que sucede es que en este 
caso tal domicilio se determinó por el lugar de asiento residencia, 
profesión u oficio, que tanto el demandante como el demandado 
manifestaron en los anexos de la demanda, es decir que confluyen el 
domicilio, la residencia y la dirección de notificaciones en una dirección 
concreta, la que, ubicada geográficamente corresponde al municipio de 
Itagüí, por lo que concluye la Sala que el competente para conocer del 
asunto de la referencia es el Juzgado Segundo Civil Municipal de Itagüí. 
 
Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín Sala Unitaria de 
Decisión Civil, 
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: DECLARAR que la competencia territorial para conocer el 
asunto de la referencia le corresponde al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE ITAGÜÍ.  
  
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al JUZGADO DÉCIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN. 

                                                           
2 https://www.google.com/maps  

https://www.google.com/maps
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TERCERO. REMITIR el expediente al citado despacho judicial para que 
continúe conociendo del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
MAGISTRADO 

 
 


